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UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA VEGA  
REGLAMENTO DE ESTUDIOS 

 
TÍTULO I 

GENERALIDADES  
 
ARTÍCULO 1°. -Base Legal.  
 
Constituyen la base normativa del Reglamento de Estudios de la Universidad Inca 
Garcilaso de la Vega Asociación Civil, los siguientes dispositivos: 
 

�x Constitución Política del Perú. 

�x Ley Universitaria N°30220. 

�x Estatuto. 

�x Reglamento General de la Universidad 
 

ARTÍCULO 2°. - Contenido.  
 
El Reglamento de Estudios, establece los requisitos y procedimientos específicos que 
deben seguir los estudiantes de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, 
complementando los conceptos normativos que rigen la vida universitaria, así como el 
contenido del Estatuto y Reglamento General de la Universidad. 
 
ARTÍCULO 3°. -  Alcances.  
 
El presente Reglamento es de alcance y estricto cumplimento, para todos los miembros 
integrantes de la comunidad universitaria, docentes, graduados y estudiantes, incluyendo 
el personal administrativo que brinda servicios en la Universidad, dentro del ámbito de sus 
competencias. 

 
TÍTULO II 

DEBERES Y DERECHOS 
 
ARTÍCULO 4°. - Deberes de los Estudiantes.  
 
Son deberes de los estudiantes: 
 
a) Respetar la Constitución Política del Perú y el Estado de Derecho. 
b) Aprobar las materias correspondientes al periodo lectivo que cursan. 
c) Cumplir la Ley y  las normas internas de la universidad. 
d) Respetar los derechos de los miembros de la comunidad universitaria y el principio de 
autoridad. 
e) Respetar la autonomía universitaria y la inviolabilidad de las instalaciones 
universitarias. 
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